
Número 60. Jueves 11 de Marzo. Año de 1869. 

(::::::;::::;::;; 
& -. íV7 4 | . . . 

Mftl I . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

I 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al.Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los fcditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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, < - 1 ^ — e s t a capital, llevado adomicilio, 10 rs mensuales 
anticipados; fu,ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el sem-stS v iit 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Seecion de Artillería é Infantería. 
«iHha n t T-VVaárTtfl vane--

En vista de la reciente organización 
dada al arma de infantería de Marina; 
debiendo cubrirs las 36 plazas de Cade
tes que resultan vacantes en la misma, y 
de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Provisional de gobierno de la A r 
mada, he venido en disponer lo s i 
guiente: 

1.° L03 exámenes de oposición para 
cubrir dichas plazas darán principio en 
esta capital el 16 de abril próximo. 

2.° Los aspinmtes que deseen presen
tarse á los exámenes de oposición para 
•optar á la plaza de Cadete deberán tener 
16 años de edad y no pasar de 21. Dir i
girán sos solicitudes á este Ministerio 
antes del dia l .°del citado mes, acompa
ñadas de la fe de bautismo del preten
diente, que deberá hallarse en posesión 
de los derechos de ciudadano español. 

3.° Las materias sobre que versará 
dicho examen serán las que abraza el ad
junto programa, dividido en tres ejerci
cios en la forma que en el miemo se es
presa. 

i . 0 ínterin no se modifique el regla
mento para la admisión de Cadetes en el 
cuerpo de infantería de Marina, se consi
derarán como vigentes todas sus dispo
siciones que no estén en oposición con la 
prevenido en ol decreto orgánico de 4 del 
presente mes y con lo dispuesto en esta 
fecha. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid 16 de 
febrero de 1869.—Topete. 

Programa de las materias que abraza 
el examen. 

PRIMER EJERCICIO. 

Historia de España y general, por 
compendio. 

Geografía. 
Religión. 
Traducir un idioma. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética. 

Su objeto. 
Numeración hablada y escrita. 
Operaciones fundamentales con los nú

meros enteros. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
¡'•e.sean á msianciade parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qae dimane de l a m p 
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

Principios relativos al orden de los 
factores do un.producto. 

Alteraciones que sufre un producto y 
un cociente por las respectivas de los 
factores y del dividendo ó divisor, ya sea 
por via do multiplicación ó' división. 

Reglas para conocer si un número es 
divisible por. dos, por tres, por cinco etc., 
y principios en que se fundan. 

Principios sobre la divisibilidad de un 
producto. 

Investigación de los factores simples y 
compuestos de un numero. 

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números. 

Su composición. 
Fracciones ordinarias. 
Alteraciones que sufre el valor de nn 

quebrado por la de sus términos. 
Simplificación do los quebrados y r e 

ducción á un comuu denominador. 
Opcracion-.-s fundamentales. 
Fracciones de términos fraccionarios y 

fracciones de fracciones. 
Fracpiones decimales. 
Operaciones fundamentales. 
Conversión de una fracción ordinaria 

en decimal y al contrario. 
Su formación y propiedades. 
Conversión de una fracción ordinaria 

en continua y viceversa. 
Sistema decimal de pesos y medidas. 
Su comparación con el antiguo. 
Números complejos. 
Su conversión en fracciones de una 

unidad dada y al contrario. 
Operaciones fundamentales. 
Razones y proporciones. 
Sus principales propiedades. 
Regla de tres simple y compuesta. 
De interés y descuento simple. 
De compañía. 
De aligación y CMijunta 

Álgebra. 

Su objeto. 
Signos algebraicos. 
Adición, sustracción, multiplicación y 

división de las espresiones algebraicas. 
Fraccioues algebraicas. 
Operaciones con las u r s i n a s . 
Ecuaciones y problemas de primer 

grado con uu-i ó mas incógnitas. 
Método de eliminación. 
Teoría de las cautidades negativas. 
Discusión general de las ecuaciones de 

primer grado con una ó dos incógnitas. 
Formación del cuadrado y extracción 

de la raiz cuadrada de las cantidades 
algebraicas y numéricas. 

Extracción de la raiz cuadrada por 
apreximacion. 

Cálculo de los radicales de segundo 
grado. 

Resolución y discusión de las ecuacio
nes de segundo grado con una sola in
cógnita. 

Propiedades del tricornio de segundo 
grado. 

Logaritmos. 

Definiciones que admiten según el 
origen que S9 les ponga. 

Propiedades. 
Formación de tablas. 
Esplicacion y uso de las de Lalande y 

Callet. ' 
Resolución de las ecuaciones exponen

ciales por logaritmos. 
Reglas de interés y de descuento com

puesto. 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría elemental. 

Preliminares. 
Figuras rectilíneas. 
Teoría de perpendiculares y oblicuas, 

paralelas, triángulos. 
Su igualdad. 
Cuadriláteros. 
Polígonos convexos. 
Dd\ círculo y sus combinaciones con la 

línea recta. 
Cuerdas, sacantes y tangentes. 
Medida de los ángulos. 
Polígonos iuscritos y circunscritos. 
Polígonos regulares. 
Círculos secantes y tangentes. 
Problemas referent s á las teorías an

teriores. 
Estension de las figuras rectitíneas. 
Líneas proporcionales. 
Figuras semejantes. 
Propiedades de los triángulos. 
Determinación de las superficies. 
Comparación de las mismas. 
Estension en las ligaras circulares. 
Líneas proporción tles en el círculo. 
Evaluación de lados y superficies en 

los polígonos regulares. 
Medida del círculo considerado en su 

estension lineal y superficial. 
Relación de la circunferencia al diá

metro. 
Problemas sobro las superficies. 
Del plano y cuerpos terminados por 

superficies planas. 
Rectas perpendiculares á un plano. 
Ángulos diedros y su medida. 
Planos perpendiculares entre sí. 

faU&S 11 **** W3?1 BlWIlWtr 
Rectas y planos paralelos. 
Ángulos poliedros. 

Igualdad de los ángulos triedros, p o 
liedros, convexos y su igualdad. 

De los tres cuerpos redondos. 
Del cilindro y del cono. — 
De la esfera y sus principales propie-» 

dades. 
Polígonos esféricos. 
Poliedros inseríptibles ó circunscripti— 

bles, en particular los regulares. 
Problemas sobre la recta y el plano. 
Construcción de los ángulos triedros.. 
Problemas sobre la esfera. 
Semejanza de los poliedros. 
Determinación de sus áreas y volú

menes. 

Áreas y volúmenes de los tres cuerpos, 
redondos. 

Del cilindro. 
Del cono. 
De la esfera. 
Problemas sobre los poliedros y cuer

pos redondos. 

Trigonometría. 

Su objeto. 
Definición de las funcionas circulares, 

su marcha progresiva y reducción al 
primer cuadrante. 

Arcos que corresponden á una función 
circular dada. 

Relaciones fundamentales entre las 
funciones circulares de un mismo arco. 

Fórmulas más generales que dependen 
de uno ó dos'arcos indeterminados. 

Disposición y uso de las tablas tr igono
métricas ordinarias. 

Fórmulas que se emplean en la resolu
ción de los triángulos rectilíneos. 

Resolución de estos. 

Ceometria práctica y descriptiva. 

So objeto. 
Descripción y uso do los instrumentos 

quo en ella tienen aplicación. 
Alineación y medición de distancias, 

ya sean ó no accesibles. 
Nivelación topográfica.. 
Idea de formación do planos topográ

ficos. 
Levantamiento de estos por medio do 

la plancheta. 
Modo de representar gráficamente loa 

puntos y las líneas. 
Encontrar las trazas de una recta. 
Reglas sobre la puntuación de las d i 

versas líneas. 
Construir la recta que debe pasar por 
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«los puntos dados, y encontrar la distan
cia entre estes puntos. 

Fijar sobre una recta conocida la posi
ción de un panto que esté á una distancia 
tlada, de otro igual conocido sobro la mis
ma recta. 

Por un pnnto dado dirigir una recta pa
ralela á otra conocida de posición. 

Construir el plano que determinan tres 
puntos dados, ó ana recta y nn punto. 

Por un punto dado hacer pasar un pla
no paralelo á otro conocido. 

Teniendo una sola proyección de un 
pnnto ó de una recta que se sabe estar 
situada en un plano conocido, encontrar 
la segunda proyección. 

Hallar la intersección do dos planos 
dados. 

Hallar la intersección de nna recta y 
nn plano. 

Dibujo militar. 
Madrid 16 de febrero de 18G9.—Topete. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID 

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.—Excmo. Sr.—En el sorteo 

i 
celebrado en este dia para adjudicar e 
premio de 250 r sendos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en c ti p QM. ha cabido en 
suerte dicho r r(em'óst doñaCiotildeGamiz, 
hija de don Joaqmn, T. C. regimiento 
de la Reina, muerto m e l campo del honor. 
—Lo participa á V. K. esta Dirección, á 
fin de que se sirva disponer se publique en 
el Boltlin Oficial de esta provincia y de
más periódicos oficiales para que llegue 
á noticia de la interesada.—Dios guar
de á V. E. mu'-hos años. Madrid 5 de mar
zo de 1869.—El Director general, Servan
do Ruiz Gómez. —Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia. 

Elecciones.—Ayuntamientos.—Circular 
Los señores Alcaldes de los pueblos que 

á continuación se espresan, se servirán 
remitir con la brevedad posible los docu
mentos qac asimismo se citan, con objeto 
de que en los espedientes incoados en 
la Excma. Diputación provincial acerca 
de la validez 6 nulidad do las elecciones 
municipales de algunos pueblos puedan 
constar todos los datos nece-arios. 

Madrid 8 de marzo de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez-

Relación i que hace referencia la anterior circular. 

PUEBLOS. 

Ajalvir 
Alcobendas 
Belmente de Tajo 
Boalo 
Camarma de Esterueias 
Collado Mediano 
Coslada . 
Chinchón 
E l Berrueco 
E l Vellón 
Guadalix 
La Alameda 
Moraleja de Enmedio . . . . . . 
ládstoles 
Navacerrada 
Torremocha 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdemanco 
Vallecas 
Velilla do San Antonio 
Venturada . 
Villalvilla . . . 
Villamantilla 
Villanueva del Pardillo 
Villar del Olmo 

DOCUMENTOS QUE F A L T A N . 

Certificados del acta de pe sesión y del Secretario. 

• 

Copia certificada del acta de instalación del Ayun
tamiento. 

• 

Alcorcon 
Anchóelo 
Becerril 
Colmenar de Oreja 
Fuencarral 
Horcajo 
La Cabrera 
Los Hueros 
Pinilla 
Redueña 
Ri va tejad a 
Tit.ulcia 
Valdemaqu da 
Algete 
El Álamo 
Montejo 
Arabite 
Aravaca 
Batres 
Cubas 
La Hiruela 
Madarcos 
Nuevo Bastan 
Piñuecar 
Bivas de Jarama 
San Lorenzo 
Santa María 
Valdilecha 
Boadilla del Monte 
Buitrago 
Colmenar del Arroyo 
Braojos 

Designación de representante y lista de Regidores 
que saben leer y escribir. 

Designación de Representante, certificación del Se-
\ cretario y lista de Concejales que saben leer y es-
) cribir. 
| Escrutinio general y designación de Representante. 

Designación de Representante. 

Listado Concejales que saben leer y escribir. 

Escrutinio general. 

PUEBLOS. 

Collado Villalya 

:::::::::: 
Lozoyuela 
Torrelodones 
Bustarviejo 
Cercedilla 
Casarrubuelos 
El Pardo 
Fuenlábrada 
Cicmpozuelos 
Colmenarejo 
Humera 
La Aceveda 
Pradeña del Rincón.. . 
Gargantilla 
Guadarrama 
Navas del Rey 
Hojo de Manzanares.. 
La Olmeda 
La Serna 
Locrhcs 
Los Molinos 
Hortaleza 
Torrelaguna 
Villarejo de Salvanés. 
Navalagamella 

DOCUMENTOS QUE F A L T A N . 

Lista de Concejales que saben leer yRescribir. 

J Número de votantes y lista de Concejales que saben 
( leer y escribir. 

| Número de orden de los Regidores. 

Número de votantes. 

Escrutinio, lista de Concejales y Representante. 

San Martin de la Vega, 

Valdepiélagos 
Villavieja 

Cabanillas 

Campoalvillo. 

Garganta 
Getafe 

Horcajuelo 

San Agustín 
Lozoya del Valle 
Majadahonda 
San Sebastian de los Reyes. 
Tielmes 
Torrejon de la Calzada 
Villanueva de !a Cañada... 
Pelayos 
Rascafria 

Berzosa. 

Número de votantes y Representante. 

Acta de posesión y lista de Concejales. 

Escrutinio y lista do Concejales. 

Acta de toma de posesión. 

I Certificación del Secretario y lista de Concejales. 
| Número de drden de Regidores y lista. 
| Certificación del Secretario, número de drden, lista, 
i Representante. 
I Número de votantes y acta de posesión. 

Número de orden, Reprrsentante y lista de Conce
jales. 

Lista de Concejales que saben leer y escribir. 
Lista de Concejales que saben leer y escribir, y Re

presentante. 
Lista de Concejales que saben leer y escribir, 
ídem de id. 
ídem de id. y nombramiento de Repre

sentante. 
ídem de id. y número de orden de Regidores. 
Acta de instalación del Ayuntamiento. 
ídem de id. 
Número de orden de Regidores. 
Nombramiento de Representante. 
Acta de escrutinio general. 
Nombramiento de Representante. 
ídem de id. y lista de ros que leen y escriben. 
Número de drden de Regidsres, Representante y 

lista de los que leen y escriben. 
Acta de escrutinio general y lista de los Concejales 

que saben leer y escribir. 

Pueblos que no han remitido ningún documento relativo á las acias de elecciones dé 
Ayuntamientos. 

Aldea del Fresno. 
Canillejas. 
Cervera de Buitrago. 
Cobeña. 
Cbapinería. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Estancadas. 

Existiendo en los muelles de la esta
ción del ferro-carril del Mediodía y en el 
alfolí de sales de esta capital diferentes 
partidas de este artículo, detenidas por 
los agentes de la Hacienda pública; y de
seando la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías adoptar una me
dida que, á la vez que sea en beneficio de 
los intereses do Ib Renta, respete también 
los legítimos de los particulares/se invita 
á los interesados en los cargamentos que 
se indican, para que en el preciso térmi
no de diez dias acudan á esta oficina á 
deducir el derecho que crean asistirlas, 
provistos de las pruebas necesarias para 
conocer la legitimidad de la procedencia 
de las sale?, precio á que adquirieron, 
gastos de trasporte y demás datoa opor
tunos; en la inteligencia de que pasado 

Gascones. 
Navas de Buitrago. 
Quijorna. 
Sieteiglesias. 
Puebla de la Mujer Muerta. 

este término se tomará la resolución que 
mejor proceda. 

Madrid 2 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En el Boletín. Oficial de esta provincia 
de 28 de octubre de 1865, se inserté una 
sentencia dictada en u D a pieza de autos, 
formada para la venta de las huertas de 
A luche, término de esta edrte, por de
pendencia de causa criminal, seguida ¿ 
don Joaquín Fagoaga, en cuyasentencí* 
se decidía una demanda deducida por el 
señor Promotor Fiscal del distrito del 
Centro de esta capital, que siguió con la 
sindicatura do la quiebra del señor Fa
goaga, con la viuda y herederos de don 



Jueves 11 de Marzo de 1869. 

V DO<?1 Pando Castañeda, comprador <¡IN> 
t A de la hu**rta grande de Aln< he, y .VN 

ignorados dueños ó posc< dores dedos 

e n í ° 8 d r 2 3 8 8 2 r p - y 1 2 m a , a ' í s > ' " 
C. u i 0 de cnj ital, impuestos al 3 por '.00 
gobre dicha huerta, á favor de lo* Patro
n o s reales de legos y capellanía-, ft.n-
dadas por el linio, señor don Pedro Ba
rban de Valdivieso, Arzobispo q 1"' fué 
¿e Mesina y Obispo de Orense, y por el 
Licenciado Hernando de Arenillas y Rei-
IJOSO, ftoJtuÑi que se diera al Estado pose-
8¡on de l< s indicados censos y sobre otros 
eetremos. Interpuesta apelación de la 
mencionada sentencia por el señor Pro
motor Fiscal, y remitidos los autos á 
laExfnia. Audiencia de esto ten itorio, 
se dictó la siguiente providencia. 

Señores de la Sala tercera— Negro to, 
Cervino, Cárdenas, Mondragon. 

Se há por desistido y apartado a! sr ñor 
Fiscal de Hacienda de la apelación in
terpuesta eu estos autos, y devuélvanse 
les tüisn os al Juzgado do donde proce
den con la correspondiente certlfic;.oii u. 
Los señores del margen lo mandarou en 
Madrid á 29 do noviembre de 1867.— 
Francisco Fernandez Negrete.—Joaquin 
José Cervino.—Luis Vázquez Mondra
gon.—Juan do Cárdenas.—Licenciado, 
Darío Travadillo.—José Cozzer. 

Y despees do devueltos los autos en la 
forma acordada al Juzgado, el señor Juez 
de primera instancia del distrito del Cen 
tro, en auto que ha proveído ante mí, el 
infrascrito Escribano do número, de es
ta M. H. villa, ha mandado se publique, 
como por el presente se hace, la provi 
dencia que queda inserta páralos efectos 
del art. 1198 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en atención á haberse seguido la 
referida demanda con los estrados del 
Juzgado, en rebeldía de los dueños ó po
seedores que puidan ser de los dos censos 
en cuestión. 

Madrid 16 de abril de 1868.—Manuel 
de las Heras.—792 (P. de P.) 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don José del Rio González, Magistrado 
'de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este mí Juzgado y 
por la Escribanía de actuaciones de don 
Emilb Monet, sustituto de don Manuel 
Caldeiro, ha acudido dou Francisco Ruiz 
de Collantes, vecino se esta villa, á nom
bre de don Luis de Torres Vildósola y 
Urquijo, como padre, tutor y curador de 
su menor hijo don Leonardo de Torres 
Vildósola, este último como dueño do 
una casa sita en esta misma capital y 
su calle de la Espada número 6 antiguo 
y 6 moderno, de la mauzana 13, la cual 
vuelvo á la de Jñañelo y está señalada 
con el numero 2 moderno, en el tercer 
cuartel; linda al N. con la casa número 4 
de la calle de la Espada, propia del señor 
Duque de T: manes, y la del número 7 de 
la calle del Mesón de Paredes, pertene
ciente á ele ña Ana Monasterio; al M. con 
la callo de Juanclo; á O. con la de la Es
pada y al P. ó sea por su medianería iz
quierda, con la cusa número 4 de la callo 
de Juanelo, que vuelvo á la número 9 de 
la callo de Mesón do Parodie, propia 
también de la espresada doña Ana: cuya 
casa fuó adquirida por compra hecha 
deña Rosa Dot y Michausy su hermano 
don Joan, y de la que se solicita la libo -
ración do l*s afecciones siguientes: 

Dos censes, uno de 150 ducados á favor 
del señer tura de la iglesia parroquial 

de San Pedro, y el otro de 20 ducados en 
favor do los beneficiados en la misma 
iglesia, importando cu junto 2337 reales 
50 céntimos. 

Cinco censos, uno de 3300 reales de 
capital, á f.*vor del Convento de Nuestra 
Señora de la Merced: otro de 18.090 
reales de capital á favor del mismo con
vento y redención de cautivos: otro de 
2000 ducados de capital, ó sean 22.000 
reales, á favor del Convento de Monjas 
de la Concepción Gerónima: otro de 12.000 
reales de principal á favor de la testa
mentaria de doña Antonia Aguado, y 
otro censo de 16.500 reales, á favor do 
doña Maria Mazon, ascendiendo el total 
do ellos, á 71.227 reales 50 céntimos. 

lin su consecuencia he mandado ae 
cite, llame y emplace á los quo se crean 
con derecho á lo* mencionados censos, 
para que en el término de sesenta dias, 
comparezcan en este Juzgado á deducir 
las acciones quo les correspondan, bajo 
apercibimiento de quo no haciéndolo 
dentro do dicho plí.zo, se declarará la l i 
beración y caí.colación y les parará el per -
juicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 10 de marzo de 1869. 
—José del Rio González.—Emilio Monet. 

789. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Incluta. 

En virtudde providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa, se saca á la venta en pública subas
ta, que tendrá lugar simultáneamente en 
dicho Juzgado y en el do Colmenar Viejo, 
ol dia 30 del mes actual y horade la una, 
una viña do 2114 cepas, sita en la Arro
yada, término de S. Sebastian de los Ro
yes, tasada á razón do cuatro y medio rea
les cada una, en 9513 rs. Dará mas por
menores el infrascrito Escribano. 

Madrid 1.° de maizo de 1S69.—LUÍ9 Es
cobar.—790. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtudde providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Uui 
versidad de esta capital, refrendada del 
actuaaio D.j Jacinto Calleja Hernández, 
se hace público por molió del presente, 
que la Sra. D. n María de las Mercedes So
lano, natural de esta vill*, hija de los ex
celentísimos Sres. D. José y D. a María de 
Enlate, Marqueses del Socorro, y esposa 
del Sr. D. José María Verdo Montenegro, 
falleció abintestato en esta capital el dia 
15 de setiembrn del año último, y se l la
ma á cuantos se crean con derecho á ho 
redarla, para (jüe dentro Id término do 
veinte dias que por segnnda vez so seña
la, comparezcau en dii^ho Juzgado y es
cribanía, á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; bajo apercibi
miento do que no verificándolo, les para
rá el perjuicio que haya lugar: advirtién
dose que se ha presentado solicitando la 
declaración de heredera, su hija D." Ma
ría del Pilar Verdes y Solano, y en su 
nombre su padre D. José María Verdea 
Montenegro. 

Madrid 9 de marzo de 1869.—Calleja. 
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yentes, sean vecinos ó forasteros, que ha
yan sufrido alteración on su riqueza rús
tica, urbana, pecuaria ó colouía presen
tarán relaciones juradas y duplicadas en 
la Secretaría de esto Ayuntrmiento den
tro del término de veinte dias, así como 
los títulos de propiedad de las nuevas 
adquisiciones que las justifiquen; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo 
ain haberlo realizado se les formará su 
oapital imponible por la Junta, ó so les 
fijará ol que lea esté anteriormente reco
nocido, pues después no se admitirá nin
guna reclamación. 

Guadalixde la Sierra 6 de marzo de 1869. 
—El Alcalde popular, Evaristo Abad. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Se halla formado y espuesto al público 
en la sala consistorial del Sit o de El 
Pardo el repartimiento de la contribu
ción personal del mismo por el término 
de quince dias. 

Lo que se anuncia para que en el men
cionado período puedan los contribuyen
tes enterarse do sus respectivas caotaa y 
hacer las reclamaciones que crean con
venirles ante la Junta de jurado9, pues 
trascurrido sin haberlo verificado, serán 
desestimadas las que hagan, parándoles 
el perjuicio quo haya lugar. 

El Pardo 27 de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, José María Gutiérrez. 

— ~ — — 

Alcaldía popular de Getafe. 

El repartimiento de capitación de esta 
villa, en equivalencia de la suprimida 
contribución de consumos, se halla con -
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de quince 
dias, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de las cuotas quo respectiva
mente les correspond/o pagar on ol se
gundo trimestre del corriente año y ha
cer las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Demostración. 
Esc. Mis. 

perimentado alteración en la suya res
pectiva, presentarán relaciones juradas 
en la Secretaría do C9tc Ayuntamiento, 
dentro del término do veinto dias, á con
tar desde esta fecha, pues pasado no serán 
admitidas y los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Loa señores Alcaldes do los pueblos de 
Villarejo do Sálvanos y Belmonte do Tajo, 
darán publicidad á esto anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Villamanriquo de Tajo 8 do marzo de 
1869.—Por El Alcalde popular.—El R e 
gidor primero, Vicente de la Viña. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha de servir de 
baso al repartimiento do la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 á 1870, so servirán los propieta
rios, colonos y gauadaros que hayan es -
perimentado variación en sa riqueza, 
presentar relacionesjuradasque lo acredi» 
ten en la Secretaría de este Ayuutaraicn-
to dentro del mes de la fecha; en la iute-
ligencia de quo pasado este término, no 
serán admitidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de San Sebastian 
de los Reyes, Fuoncarral, El Pardo, Ba
rajas de Madrid y Hortaleza, se servirán, 
recibido quo sea el Boletín en quo este 
anuncio se inserte, d^rlo publicidad. 

Alcobendas 4 de marzo de 1869. —El 
Alcalde, Blas de Ondátegoi.—El Secre
tario, Elias Bartolomé. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 7 de marzo de 1869, autoriza' 
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Guadalix de la 
Sierra. 

Para proceder á la formación elel ami-
llaramiento y de r r amado la contribución 
territorial do esta vilía, en el año econó
mico de 1869 á 1870, todos los oontribu-

Cupo anual 
Cuarta parte de rebaja por el 

Cupo líquido para tres tri 

Total cupo y recargos 
Ocho por 100 do recaudación. 
•«NI?;» ' <r • .rr .-"I.» "IT .-I..> R > 

Total general. . . 
Correspondo al trimestre. . . 

3096 

774 

2322 
2414 
2306 700 

7042 700 
563 416 

7606 116 
2535 372 

Coya suma, dividida por 2363 cuotai 
que resultan en el repartimiento, da el 
cociente de 10 rs. 70 cents, cada cuota 
efectiva. 

Los contribuyentes comprendidos en 
dicho reparto SB han dividido en 11 cate
gorías, en esta forma: la l . ' h i s t a 100 
reales de alquiler; la 2. a hasta 200; la 3." 
hasta 300; la 4. a hasta 400; la 5." hasta 
550; la 6." hasta 700; la 7/ hasta 850; la 
8.* hasta 1000; la 9. ' hasta 1200; l i 10." 
hasta 1400, y la 11. a de 1401 en adelaute. 

Getafe 5 de marzo de 1869.—El A l 
calde primero, Tomás Deleito. 

Alcaldía popular de Villamanrique. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de la riqueza imponible, que ha 
de servir de baseá la derrama de contri
bución territorial de esta villa en el año 
económico de 1869 á 1870, los propieta
rios, colonos y ganaderos que hayan es-

P.'dc las Des
calzas. 

Sección 1* 
- 2" 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue -
vos 

impo
nentes 

Total 
de ¡m,po-
nentcs. P.'dc las Des

calzas. 

Sección 1* 
- 2" 

» 
6.630 

» 
28 » 

> 
28 

- 3* 28.007 79 30 109 
— 4 a 22.538 76 » 76 

P.* de San Mi* 
Uan, n . * l l . 

Sección 5* 3.270 89 14 103 
Calle de Fuen-
carral, llosp.° 

Sección 6 a 4 420 25 » 25 

Totales. 64.865 297 44 341 

REINTEGROS. 

P.'dclasücs- R c a l e s v n . 
calzas. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

Idcm 
¿ 

cuenta 

Total 
número 

de pafeos. 

Sección 1" 
. 30383632 172 29 201 

El Director de semana, José Genaro 
V;". nova.—Los Vocales, Alejandro Ra
mírez de Villa-Urrutia.—Francisco de 
Paula Lobo.—Conde de Iranzo.—Gonza
lo Sebastian de Liñan.—Manuel Vicente 
Muguiro.—Carlos Flores.—Marqués de 
Socoeruelos.—José Mascda de Quirós.— 
Francisco do Paula Méndez.—Basilio do 
Chavarri.—Ángel Kchalecu. —Francisco 
José Garvía. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL. DEL PATRIMONIO QUH 
FUE DE LA CORONA . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á subasta pública el arrendamien
to do la posesión llamada Los Meaqucs, 
en la Casa de Campo, cuyo acto se ce le 
brará simultáneamente en este centro 
directivo y en la Administración del sitio 
referido, el dia 20 del corriente á la una 
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de su tarde. El pliego de condiciones es
tará de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid 9 de marzo de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuVrdo de esta Direccioa general, 
se s a c a á Sabafttá pública el aprovecha
miento de pastos altos y bajos, con inclu
sión déla caza, del cuartel de las Torreras, 
en el sitio de San Lorenzo, cayo acto so 
verificará simultáneamente en este centro 

directivo y en la Administración del es-
presado sitio, el dia 20 del actúala la una 
y media de la turio. El pliego do condi
ciones estará de manifiesto en ambos 
puntos, para conocimiento de los que 
deseen interesarle en la licitación. 

Madrid 9 de marzo d e 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á subasta pública el aprovecha

miento de pastos altos y bajos, con in
clusión do la caza, del cuartel del Monas-
torio, en 61 sitio del Escorial, cuyo acto 
sora s'rnultánco en este centro directivo 
yon la Administrac ión del referido sitio, 
el dia 22 dol actual á la una y media do 
su tar i ' • . El ptiegó di; condiciones estará 
do innnifirv-to en ambos pontos. 

Madrid 9 do marzo de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

• 

Obras que se hallan de venta 

J l n i o r c h n divina,sfcleclo devocionario, recopilado 
de Uis mejores obras piadosa, algunas inéditas, enri
quecido con \ .n ¡a* composiciones poéticas, un tomo 
de. 3V¿ páginas, cu lela 0 rs y cu pasta tina con plan
cha 10 rs. 

Xv.i m i s m : t \ntorcha, con una completa Remana 
San'a, en pasta 0 rs. 

A r t o útil v enmpennioso para facilitar el método de las 
enemas y compras, venias cansos, a leaba !K, pesos, 
medidas y reduciones de monedas; en'holandesa 3 rs. 

A r á ñ e n l o ^ |udicialcsdu los Juzgados de puz, por 
porRelnoso.9 rs. 

A . r l t mtVt l o a general v decimal, por Alvcra,4 rs* 
A r H m ó t t o u teórico practica, por Kguilaz, U cuartos 
í d e m por Hernando,G cuartos. 
I d o m por Humos.:? cuartos. 
A 1 n i u n n q u o de don Diego de Noche, precio l rs. 
A.tiassisiemAUoo de Historia natural, u n uso <ie las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
fcott llronuie, y traducido por don J. Huí/, del Cerrc, 12 
reales. 

B a s a s y reglas para hacer los repartes por Frcixa, etc 
4 rs. 

T i U ) ' i o í o c a escosida.—Tesoro de autores espanoles 
l'ri<i ¡.tu* de ¡.ron, tomo 1.°, 12 rs. 
Marcos Obregon, lomo 2.". 12 rs. 
(ijinjora. lomo ¡l.°. 12 rs. 
Vi ñ 'Ir Sahtl Teresa de J<su.<¡, tomo -l.", rs. 
Teatro srlt cío tic don Juan llniz de Alarcon y 

Mendoza, lomo.").", precio 12 rs. 
X S i b l l o t c u r t dolos Juzgados dcp.i/. 

Tomo primero (primera parte). -10 reales. 
Idem si--lindo secunda paite), 40 rs. 
iVo{o.--?e admi'en suscricioncsa csta« bibliotecas. 

S J u ^ c a p i * ' * del prontuario de mlnislracion, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros espartóles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

C a v í « u n ".eométrioa conlns figuras i itercaladas en 
el testo, por l.con y Fernandez, 3 rs. 

C a r i I l l a agraria por Oliv an. 2 rs. 
Q & r l i l l a métrico decimal, p'ir (tordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la bocina 1 Cristiana, por Hipa Ida, 0 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico por Fleuri, 3rs . 
C a t ó n metódico de los niños porScijas,2 rs. 
í d e m por N..'...ino. 2 IS. 
C a m i n o de la Ouz, completo devocionario, con liml-

nus, Cn pasta.3 rs. 
C a t e e i n m o histórico por Fleory, en rúsücá 2 rs. 
C a t e c l R i n o de la bocirina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C o r t e l o n o s p a r n lijar en la pared, por el método del 

Manual de los nulos, porGarcia, tres pliegos grandes S 
reales el Juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José. Cabrera; precio 2 rs. 

C o i ) ( i < i ' y la liga, por Hastial 8 rs. 
C ó d i ( £ o de comercio, anotado y concordado por Or

ne/, líKrs. 
C ó d i g o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Hada 10 rs. 
í d e m Id. id. ir. ° , sin Id., por id.. 6 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos,porCarlos Hubio: precio 10rs 
C o m p o m l i o mayor de gramática castellana, por 

I I C I T . U I Z y Quirós,3 rs. McétoS. 
I i l < ' i n id., por la Academia, 4 rs. 50 c u ' i. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calonge y Pé

rez. 8 rs. 
í d e m de id., por el padre I .01 iqnet, 4 rs. 
C o n s i d o m o l o n o » sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Abdon de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r méirico-monetario, porAlvera. 4 rs. 
C u a d e r n o i.° de religión y moral, por Flore/., 2 rs. 

50 céntimos. 
I d o m 2. ' de goografii, por id, 2 rs. 50 cents. 
I d o m 3 * de Historia de Kspana, por id.,2 rs. 
O u á d o r n o i delectara, por A vendarlo y Curdercrar 

que comprenden la enseñanza elemental y superior, 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo á 2 
re des rada uno, idem tercero y cuarto o 3 is. id.,Ídem 
quinto i 1 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freiv, . s rs. 

C u « M i t o s para la infancia con 2S laminas, por Adar, 4 
1 Cales. • 

C n r s o completo de lengua española ngc, lpjp 'etra 
C u l t o religioso, 6 sea álbum del cristiano, en 

gruesa y con grabados: une contiene el ejercicio coti 
di.tiio<]<•! Santo PontilicelnoccneioXI,oracióná muchos 
santos, confesionario completo, la Santa Misa y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
de\ ota, en i>as a ."> 1 s., en lela G rs. y en pasla una con 
planchas y laminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Cefcrino 
Tirsse a; prvcio medio real. 

D o c r e i o sobre el e.ercicio del sufragio universal; 
espedido por el (¡obierno provisional en9de noviem
bre de lHwS; concia de 92 páginas; precio 2 rs. 

D e m o s t r a c i ó n lllosóllca de las tinieblas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

X><>i>orcs y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y dolí I. A .C . f l r s . 

1 > < - p e r i a d o r Kucaristico. y dulce Convite para que 
las almas en.udecidis en el dulce amor de Jesús S* cra-
meniaito li eiiieiiien |a F.ucarislica Mesa y asistan con 
fitito al Sanio Sacrificio de la Misa: contiene también la 
no\cna al Santísimo Sacramento, dinasta, 3 rs. 

D í a s en el campo n pintura de una Inicua familia, por 
Mr. biteray-bimiiiil, tres lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. 1). W. M.,3(;rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces do dudosa ortogra
fía, por don Francisco Cah ajal, 5rs. 

D l o l i o s y «cnl«-ncias célebres, por Miras, 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don .Mariano Fresneda, 

x>*,>~. v ••' ' '—"'• ' ( : , por don Kugcnio García Ruiz: un 
lomo en i . J iiM)«r, 30rs. 

D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de consejos 
morales y nociones úl v agradables para la lectura 
da los jo\ enes y de las familias, por Camilo de Albornoz, 
rn rústica, 8is. 

D o n l ' o r r o n d o , historia que sien lo falsa tiene 
muelo de verdad-ia. como vera el que la le veré, por 
». Wug»n:« OareU Koiz: lr*¡ lomos • » a 7, rs. 31 

en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera 

D o s años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4rs. 

D o » mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslelar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folíelo de 50 
p.V.'inas; precio un real. 
l ó m e n l o s de Historia y Cronología de España 

f iara USO de los niños. F.sla señalada de testo por el 
leal Consejo de Instrucción publica para la primera 

enseñanza, por don Alejandro Gómez Rancra. Un lomo 
en 8.» regular, 3 rs. cu rústica y •! en holandesa. 

E p i t o m o de la historia de Esvara, desde su origen 
hasta nuestros días. Secunda edición, año U>d-1. aumen
tada con unas lecciones de Geografía potinca de Espa
da, lista señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez llanera, lía lomo en 8. a, 4 rs. 
en rdsuca y 5 «MI holandesa. 

E p i t o m o ile la gramilica para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 50 cents. 

E s c u e l a de. instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa. 8 rs. 

í d e m por Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p u n a y Portugal, por don Abdon de Paz, 2 rs. 
E x p l i c a c i ó n déla Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don José Picó y Pin izo, 1 rs. 
E s t udtosjiiiidico-r.iilitares, por don Seralln 01abe,4 

reates. . .. " - * 
E v a n g e l i o s de los niños, por Terrndlllos, 3 rs. 
E v i r u e t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico foral de ta Constitución aragonesa 

por don Manuel l.asala; precio 32 rs. primer lomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m l K o d e l o s n i u o s , por Gómez, 4 rs. cu holandesa 
J i i e m ;. ; s . i lniar, en rustica, 2 rs. 
E l i l u o n Sauclióde España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don l.uis Dlanc, 14 rs. 
E l C i e l o en 18d9, ó calendario de Joaquín Yaglfe, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
i i D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
nulisima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez Rancra. 
Unlomiloen 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holan
desa. 

E l i < 'u rode ! os escritorios,por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Alarcon y oíros 
acreditados jurisconsultos; 20lomos en folio desde el 
año 1838 il 65: a 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l E l o r o de los Alcaldes; alrlbuoiones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos lomos en 4.*, por 
don Fcrmin Abolla, 80 rs. 

E l * l ¡ í l o en el patíbulo ó sean reflexiones so
la la per por II Madrilegno, 4 rs. 

E l P r e c i s o , calendario de Castilla la Nueva, para 
11809,para la cartera,2 cuartos. 

E l S o « u i ' o , calendario para todas las provincias de 
España, para 1819,2 cuartos. 

E l l u s e - ) a r a l ) l o ) i ; i r ; i 1SJ59; calendario general de 
ferro-caí les y l>alfós, aumentado con los mas Impor
tes decir s dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias i. 'Ortantes; precio 4 reales. 

F ó h u l n - por Samaniego, sin láminas,3 rs. 
Í d e m , po .d., con láminas, 4 rs. 
I d o m . p o iriarle,3rs. 
G u l a de quintas, por Rcinoso, 1S rs. 
G n i u legislativa:índice general de las leyes, etc., por 

dou José Indalecio Ca$0< dos tomos, ~<) rs. 
G u l a Manual de consumos, porFroíxa.8 rs. 
G u l a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

Sanz. tercera edición, 24 rs. 
G u l a del cristiano ó ejercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Vin-Cuicis. Hosario. Trisagio y demás 
prácticas que de*>e ejercitar el cristiano, un tomiio en 
1G.°, oe 300paginas, en pasta, 4 rs. 

G u i a de la Infártela, devocionario escrito espresamente 
pan lo< niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
paMa3 rS. 

T t i s t o r i n de llcrtoldo y Bcrtoldino,en rústica,4 rs. 
11 f f g t e n o doméstica, por Monlau, 4 rs. 
11 i s t o r J n del levantamiento y revolución de España, 

por Toreno, cuatro lomos, "i0 rs. 
H o j a de servicios del buque de lo Victoria y de More

na, publicada en 1852 con arreglo á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 reales. 

L a D e m o c r a c i a tal cual es, por don José Maria 
Orense, 2 rs. 

L a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souveslre, 4 reales. 

L a H u é r f a n a del Manzanares, por don José M i z 
Vollderrama. 22 rs. 

L a l l i i s t j - o i r o r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo, 11 rs. 

E a i j í b o r t a i i de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figueroa, 30 rs. 

L a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

loup. ¡'i rs. 
L a n o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
L a S e ñ o r i t a de Armcstad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: lomos 1.° y 2.°. 4 rs. lomo, 8 rs. 
L a l l o s a de la Religión, devocionario y Semana San

ta, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
reales. 

L a v i d a de Santa Genoveva, princesa de IJravante, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adultos, nuevo método por don J. M. C , 2 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la Historia y la Geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriarte. Va se
guida de un instructivo opúsculo intitulado ta Salura-
leza al alcance de los niños, bosquejo de óiganos fe
nómenos lisíeos y cuerpos «aturóles, escrito por don 
Sandalio de Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 8.°, 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado, i 
Forma un elegante tomito con grabados en el testo, 4 
rMLta eu rásliea y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas por el P. Juárez, en holande 
3 rs. . 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo-
gra l i i . obia pós i ina de dan Tomas do Irinrte, por don 
Alejandro Gome/. Rancra, en pasla; precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abella, 10 rs . 
L e y di lanun Miníenlo civil, eu 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., en 16.", sin id.,6rs. 
L e y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en l . " , ed -

cion oficial, 12rs. 
L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1868» precio 
un real. 

L e y o a . decrelos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

L l u r o de administración fbeal y provincial,por Frcixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

L o s H o m l > r e s d e la épocaó la Rueda de la fortuna, 
por dou Francisco P. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs. 

L O S >;<•<>-. formo d m engento (i irefa Ruiz, i rs. 
L o s « S u c e s o s de la Granja en 183t>, por don Alejandro 

Gómez, :j rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n do consumos y el impuesto 

personal, pordon Hamon García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agí icillma, por Olivan, en holandesa, 6 

M a n u a l do contribuciones, por don Fcrmin Ahclla, 
14 rs. 

M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 
reales. 

M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 
del Consultor de Ai/uiitainicntos, 4 rs. 

M a n u a l i\c la 8 ilud. por Haspail, 8 rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,por Mu-

llcr, 10 rs. 
M a n u a i de práctica criminal, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene h ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decrelos, Reales órdenes, etc.. que han salido sobrees
tá materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corle, 
cuarta edición.8 rs. 

M a n u a l de sinidad marítima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l dclvlageroen Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 0 rs. 

.Ma n u n l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Kcnitez.4 rs. 

M a n u a l icoiico-práclico de contratación, por don 
i uní boogracias Carrelra,20 rs. 

M a n u a l de llisiori i universal ó resumen histórico de 
los principales Estados dé Europa, Asia. África y Amé-
ric i. precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Insumios y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Goinez Rancra. Un tomo en8.° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I d o m de id., en rustica, 4 cuarlos. 
M o a 11 ;i « i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuarlos. 
i 'aiie primera de Id., por id., 4 cuartos. 
Parle segunda de id.,por id., Cenarlos. 
Parto tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M « - s ,1c Mayo ó de María, consagrado á Maria Santísima, 

con la práctica de varios netos de virtud,que como un 
ramillete de flores pueden ofrecerlos Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N o c e s l d m l di: la Itepública en España, folíelo de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v i s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, lors . 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 
reales. 

N u e r a historia de España, por Sanz,3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3rs. 
N u e v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Rcinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas ó iodo cristiano, con grabados, en pasla, 

O b i í g n c l o n o s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real 50 cents, 

í d e m por idem holandesa; precio 2 rs. 
O r i g e n de los bioses del paganismo, por Bcrgler, 46 

leales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Page, 2 rs. 
I ' á ; ; i > i a s de la iiif mcia, par Terradillos,3 rs. 

P o r i o de In niñez, por Mcdicro, 3 rs. 
P o e s í a » jocoso-saliricas, pordon Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
P r i v i l e g i o s de industria y demarca: colección de 

RealesdeCrelOSy órdenes que consliluyeii la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el aflo 1826 hasta 
la fecha, 8 is. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética, porEyaralar, 
2 is. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frci
xa, 00 rs. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, pordon Pablo Vignolc y blan
co, un tomo, 3 rs. 

P r o n t u u r i o de Historia de España,por Terradillos, 
Srs. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 
50 cents. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
He.i oso. 12rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Atve i 

SOCIEDAD ESPERANZADRKEINOSA. 
La Junta directiva, conforme á lo cj¿, 

puesta ' i i el artículo 17 del Rcplanien^ 
h:i u ordápO ro".vo :tr á loa accionistas 
para la .roncral or linaria qnc tendrá 1Q^ 
gar el dia 31 dol corriente raes, á las once 
de su mañana, en las oficinas de la Socio., 
'-..i. i>lay.a<!<-l Pr< fcX-WO, núm. 16, cuarto 

grpun'lo d. rocha, escalera izquierda. 
Madrid 9 de marzo de 1809.—El Direc

tor gerente, R. Gracia Cantalapindra. 
788. 
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¿ Q u é o s e l p r o g r e s i s m o ? ' P o r don Sanila*» 
Alonso Valdespino. 2 reales. 6 

t i » i m i c a aplicada á la agricultura, por Torres M» 
IIOÜ. 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, 6 sea resumen te6» 
rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad 
OhUgaclorteS v pi-nas del Notariado, por Can.: mi io|, U n 

tomo en -1.° de 7¿0 páginas y 33 láminas palco^rálic» 
36 rs. * 

! i<- I >< •<•< <> '••«>! ' • - ' '<>. : ' u . ¡i.-ir Vei de;.>.'.;. r.-nlj 
Í r o s l a de San Hcit)to, en pasla, 2 rs. 
I t e a i a de Vida muy útil para lo« pobres y para el 

pneolo menos instruido, en pasU,8 rs. 
P » i p a l t l a y Eleurx unidos, en liol.mdesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos 

14 rs. 
S o r m o n o s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r l o Español, ¡«probado por la Junta de inspec

ción de las escuelas dcliteiuo, 3 enanos. 
S i l a b a r l o o libro primero de los niúos según la fieat 

Academia por Iglesias Serrano.3cuarlos. 
S i l a b a r l o del M.mual de los nidos, ó cnseñaaq 

practica dé lectura, por üaicia,3 cuartos. 
S i l a b a r i o para uso de las escuelas, po Hernando* 

4 cuartos. 
S ¡ i a b a r l o porNaharro, 4 cuarlos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar-
lillos, arrobas o I ine fafl castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia cu metros, kilogramos, litros 
v beetOlitros de.l nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de enero de 1869: un cua
derno, un le i!. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
Sistema metí ico-decimal, por Vehil y Kslradcr, 6 rs. 

T a m b i é n las llores háb!an,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica torense; novísima Recopilación, 
pordon Mariano Noufcués y Secall. Abogado del liu<ire 
Colegio de esta corle y Diputado a Cortes: tres lomos k 
15rs.,4-">. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli-
pion, con la refutación délos errores que han intentado 
combattria en diferentes siglos, por el Abate Bergien 
sicle lomos en 4.°. a20rs. tomo. 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en Kspana, 
por don losé Maria Orense, 4 rs. 

Trozoa\escog idos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción puhlica y scilalada de texto para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro (iomez llanera. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs, en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y 'folletos que coa-
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase¿ 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de S9r anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el BoUVvrv 0\\cvoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS, 

Contratos de inquilinato con arreglo a la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de Yida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de todt 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

~~~~~~ 
Se compra papel de periódicos, y se ven

de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja.de S. Pablo, 17 
l iAlHUl) : 4869. 
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